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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 30 de noviembre de 
2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA
1.- Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023.
 
2.- Área de Secretaría. 
Referencia: 1814W/2023.
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA ENTRE EL CONSEJO INSULAR DE 
AGUAS DE TENERIFE Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA PARA LA GESTIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL SISTEMA DE DEPURACIÓN, REGENERACIÓN Y VERTIDO DE 
ABONA.
 
3.- Área de Secretaría. 
Referencia: 11563K/2023.
 
CONVENIO COLECTIVO  DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN PARA EL 
PERÍODO 2024-2027, ACORDADO ENTRE LA EMPRESA Y LOS SINDICATOS.
 
4.- Área de Secretaría. 
Referencia: 6717Y/2023.
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 MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DE JORNADA PARCIAL A JORNADA 
COMPLETA DE UN PUESTO DE SECRETARIO DE ÁREA DE PERSONAL EVENTUAL. 
 
5.- Área de Secretaría. 
Referencia: 6717Y/2023.
 
CREACIÓN DE CUATRO NUEVOS PUESTOS DE SECRETARÍA DE ÁREA 
RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL.
 
6.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12445Y/2023.
 
CONCESIÓN DE MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO EN LA CATEGORÍA DE ORO A D. 
ABIÁN PERDOMO ALONSO.
 
7.- Área de Servicios al Ciudadano. 
Referencia: 1072R/2022.
 
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO EN PLENO, EN 
SESIÓN  DE 30 DE MARZO DE 2023, DE APROBACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA 
RECOGIDA DE LOS BIORRESIDUOS, EN SECCIÓN SEPARADA, EN EL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS YA ENCOMENDADO A LA SOCIEDAD 
MERCANTIL SERMUGRAN S.,L.  

8.-Área de Urbanismo
Referencia: 1357S/2021
RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE 
DETALLE EN LA U.A. TRINCHERA III, EN EL MÉDANO.

9.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

II.- PARTE DECLARATIVA

10.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
11.- Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023.
 
12.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12084J/2023.
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TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE D.ª CAROLINA MARCIA 
BETHENCOURT GONZÁLEZ DEL CARGO DE CONCEJALA DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
PERTENECIENTE AL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. 

13.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

14.-Área de Secretaría. 
Referencia:13M/2023/SESPLE 
RUEGOS. 

15.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE 
PREGUNTAS. 
 
SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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